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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS DANTAS DEL MUNICIPIO DE 

VALÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS DANTAS, del municipio de 
VALÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 180 del 
14/07/1993 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 26 del 22/04/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS DANTAS, del municipio de VALÍ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 180 del 14/07/1993 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Republica de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

s declaramos que hemos revisado el documento y lo ene s normas y disposiciones legale 
orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos a 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MESA DEL MUNICIPIO DE 

DABEIBA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MESA, del municipio de 
DABEIBA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
37 del 16/05/1989 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 140 del 30/08/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por 1: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe . Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MESA, del municipio de DABEIBA 
(ANT.), con Personería Jurídica número 37 del 16/05/1989 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
-- -· República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA FECHA 1 

Proye_ctó: Héctor Correa n el ~ 09/1_0/2025 _ ¡ 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes.1__Por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

) 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MASCOTA DEL MUNICIPIO DE 

VALÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MASCOTA, del municipio de 
VALÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 638 del 
17/01/1985 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 347 del 14/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MASCOTA, del municipio de VALÍ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 638 del 17/01/1985 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Revisó y Aprobó: ilvia Inés Avendaño Marin 
-· 

FECHA 

15/10/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr os ajustado a las normas y disposiciones legale 
orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la rrma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Republica de Colombia 

RESOLUCION 

r 
"""""""'"'"'"'°" -·---

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ESTRELLA DEL MUNICIPIO DE 

DABEIBA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ESTRELLA, del municipio de 
DABEIBA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
1184 del 17/11/1988 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 22 del 09/08/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ESTRELLA, del municipio de 
DABEIBA (ANT.), con Personería Jurídica número 1184 del 17/11/1988 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
RepúbHca de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

1 NOMBRE I FIRMA _ I FECHA I 
Provect6: 1 HéctorCorreaAnael I u-1, _.1.11 1 09/10/2025 __ J 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡Tistado a Tas normas y disposiciones legales I 
viaentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 



11

G 

Radicado: S 2025060952715 1 
Fecha: 17/10/2025 ~-

j~~LUCIÓN 111111 !ll 1111111111m111111111111111111111111I1111I 1111111111 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Republica de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN PEDRITO DEL MUNICIPIO DE 

VALÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN PEDRITO, del municipio de 
VALÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 1143 
del 10/11/1988 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 158 del 21/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN PEDRITO, del municipio de VALÍ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 1143 del 10/11/1988 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

ilvia Inés Avendaño Marín 

s declaramos que hemos revisado el documento y lo ene 
orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos a 

, 

FECHA 

15/10/2025 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Republica de Colombia 

RESOLUCION 

..,,._,."""""' -·--

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA AGUILA DEL MUNICIPIO DE 

DABEIBA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA AGUILA, del municipio de 
DABEIBA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
2018060224352 del 10/05/2018 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 39 del 19/06/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA AGUILA, del municipio de DABEIBA 
(ANT.), con Personería Jurídica número 2018060224352 del 10/05/2018 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de 2 



14

G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Pro ectó: Héctor Correa n el 0911•-=-01""20=2=5---, 
Los fimiantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nom,as y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fim,a 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARAJ 
2 de 2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA URRAEÑA DEL MUNICIPIO DE 

BETULIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA URRAEÑA, del municipio de 
BETULIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
800 del 11/12/1985 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 177 del 22/08/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA URRAEÑA, del municipio de 
BETULIA (ANT.), con Personería Jurídica número 800 del 11/12/1985 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Republíca de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y ciudadana 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Pro ectó reviso Jovani Za ata Moreno 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju lado 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

lombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHIMURRO DEL MUNICIPIO DE 

DABEIBA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHIMURRO, del municipio de 
DABEIBA (ANT.) , con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
854 del 12/03/1986 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 8 del 26/08/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHIMURRO, del municipio de 
DABEIBA (ANT.), con Personería Jurídica número 854 del 12/03/1986 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma i 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repüblica de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL CARMELO DEL MUNICIPIO DE LA 

PINTADA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL CARMELO, del municipio de 
LA PINTADA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 001179 del 25/01/2013 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 19 del 03/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL CARMELO, del municipio de LA 
PINTADA (ANT.), con Personería Jurídica número 001179 del 25/01/2013 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
- -- República de Colombia -

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

, 
NOMBRE FECHA 

Pro ectó reviso Jovani Za ata Moreno 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

om 18 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL ENCIERRO DEL MUNICIPIO DE 

DABEIBA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL ENCIERRO, del municipio de 
DABEIBA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
6786 del 28/06/1974 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 88 del 21/07/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL ENCIERRO, del municipio de 
DABEIBA (ANT.), con Personería Jurídica número 6786 del 28/06/1974 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Pro ectó: Héctor Correa n el 09/10/2025 
Los fim,antes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a ustado a las nomias y disposiciones legales 
vi entes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fim,a 1 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CRUCES POR URAMA DEL 

MUNICIPIO DE DABEIBA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CRUCES POR URAMA, del 
municipio de DABEIBA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 7121 del 09/08/1974 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artíciulos, según consta en el acta 
número 11 O del 23/08/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CRUCES POR URAMA, del municipio 
de DABEIBA (ANT.), con Personería Jurídica número 7121 del 09/08/1974 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los fimiantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos Justado a las nom,as y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la fim,a 

J 
, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBEA . ClóN OE .ANTI 
R8públ ca.de Colomb 

RESOLUCION 

(20/10{2025) 

"2025060952846º 

"POR MEDIO IDE LA CUAL SE JUSTIFICA LA. CELEB!RACIÓN DE UN CONTRATO 
IN'fEIRADMINISTRA nvo IDE MANDATO SIN IREPiRESENTACIÓN PARA 

LA ADQLHSICIÓ:N DE KITS DE AYUDAS HUMIANIITARIAS: A LIMENTOS,, ASEO 
FAMILIAR, ASEO INIFANITIL, COCINIA, EDUCACIÓN, COLCHONETAS, COBIJIAS, 

SAIBANAS, HAMIACAS Y 'JOl D:IILILOS PARA APOYAR LA ATEINCIÓN DE LAS 
,CO,MUNIDAD:ES AFECTADAS O DAMNIIFICADAS POR FENOME.NOS NIAl'URALES O 

AN1i1RÓPICOS HO INTENCIIONAliES 1EN IEl DEPARTAMENTO D:E AN'flOQUJA .'' 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMIENl OAIDMIINISTRATIVO DE GESTIÓN! DEL RIIESGO DE 
DESASTRES, DE ANTI:OQUIIA.-DAGRANI- : 

En uso de las facultarles constituoionales, legales, y de las conferidas por el Decreto 
Departamenta l 2024070003913, del 03 de enero de 2025; d ndo cumplimiento a tos artíGU los 
2.2.1 .2.1.4 .. 1 .. y 2.2.1 .2.1 .4.4. del ecreito 1082 del 2015, a. los artícu los 6 y 95 de'ª ley 489 
de 1998; y, 

1. Que conforme al artlcuto 2~ de a Constitución Pol itica de Colombia. son fines del 
Estado. entre otros. servir a I comunidad y garantizar la efectividad de los prirn::iptos. 
ele rechos y deberes constilucio ales. Y, según la misrrya disposición, las autortrlad'es de 
la RepútJI ica están insliituidas Rara proteger a todas las personas residentes en 
Colombia en su vida y bienes. 

2. El artículo 288 de la Constitución Política y el arl í ou lo 6 de la ley 489 de 19-98 esta bleoen 
el incipio de coord inación: ~En virtud del principio .. - coordinación cola :ración, las 

:ri inistl'; • ben iza la nía o de sus 
e iones fin d ra los y ta es 16 
,eou enc1a. prestar . n su co abara s clemás en 1dade el eJercicio 

de sus ru nciones y se abstendrán de impedir o estorba , iento po:r los 
órganos epen e das, organ s mQS y entidades titular s 

J . Finalmente, el articulo 39 de la Ley 1523 d'e 20112, indica que la gestión del riesgo de 
desas~res deberá rng irse, entre o.tras, por ell principio de concurrencia, el cu.al tiene lugiar 
ouando la eficacia en los procesos, acciones y tareas se logre medli.ante la unión de 
esfuerzos y la colaboración no jerárquica entre las auto:ri.dades y entidades 
involucradas. 

4. Que al Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Desaswes de Antioquia 
(DA:GRAN) se le lila asignado, a través del Decreto Departamental 2024070003913 clel 
5 de sepUembre de 2024. el propósito de liderar la ge.sU:0111 d'el riesgo de desastres en 
Antioquia. en armon ra con las palmeas y pltanes nacionales establecidos. coord inando 
la implementación de pruoesos de conocimiento y rediucción del riesgo,. para contribu ir 
al bienestar, la ca.lidad de vida, lla segmidad y el d!esarrol!o sustentable. 

5. Que, de acuerno con el artículo 13 de la Ley 1523 de 2012, los gobernadores tienen el 

IA 
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GOBEA . ClóN OE .ANTI 
R8públ ca.de Colomb 

RESO LUCION 

(20/10{2025) 

"2025060952846º 

deber de integrar en la planifica.ción del desarrollo departamental, a.cci.ones estratég icas 
pr1ioritarias en materia de GesUón clel Riesgo de· Desastres, especialmente a través del 
plan de desarrollo departamental y demás instrumentos de planificación bajo su 
responsabilidad, así mismo el articu lo 32 de la citada ley se hace énfasis en tos Planes 
Territoriales de Gestión del Riesgo de Desastres, mencionando que ~para priorizar, 
programar y ejecutar aoaiones por parte de las entidades del sistema na.cio:n al, en el 
marco de los procesos de oonocim·ento del riesgo, rediuccrón del nesgo y de manejo del 
desaske, como parte del ordenamier,fo erri~oria.l y del desarrollo, así como para realiZa r 
su seguimiento y evaluación"_ 

6. El artlculo 2.2. L2.1.4.4i. del Decreto 1082 de 2015 establece: ·convenios o contratos 
interadministrativos. La modalidad de selección para la contratación entre EnMades 
Estatales es la contrataclón directa; y, en oonsecuencia, le es aplicable lo, establecido 
en el articulo 2.2.1.2.1 .4 .. 1 del presente decreto .. Cuando la tota idad del presupuesto de 
una Entidad Estatal hace parte del presupues,to de otra con ocasión de un oom,renio o 
contrato i nteradmi niistrativu, el monto del presupuesto de la primera debera deducirse 
cle1 presupuesto de la segu~ufa-patra-cdeterminar la capacidad contradual de las 
Entidades Estatales" 

'l. la. Gobernación de Antioquia., a través del Departa.mento Administrativo de Gestión del 
Riesgo de Desastres de Antio1quia - DAGRAN. pretend~ avanzar en la implementación 
de campal'ias, eventos y atención integral de la emergencia desde e1 componente 
log istioo; con el fin de aportar a los diferentes procesos de la gestión del rjesgo de 
clesas~res, _ a través ele la ge~tlón del ooñóci~iento ~e ri~sgo y la com_unicaoión del 
m1,smo, al igual que el cubnmIi;nto ,ele necesidades a art11r del acompanam1ento que 
re.:lli2a el DAGRAIN en la atención oportuna de· las eme ,genaias. luego de marerialiZame 
un escenarro de riesgo. 

8. El DAGRAN pretende contar las capaci:dades técnicas y operativas que posee ACTIVA 
para proporcionar un servioio integral en la operación logística, adaplá ndose· a las 
necesidades e , oy • • ·co, , incluy la entrceg,a its ele 
limentos, ase ón 1el:a as, saüanas, ham ca tdil os 

en el marco •ele 

9. ACTII trial y COnJercial el tad , o ión de 
Anti ec éto .20 00 568 del m 2020, 
ACTil . ou:e , a con a experiencia y capac1 ad técnica necesa nas para planear y 
ejecutar procesos log1istioos en todas sus fases.: adquisición , almacenamiento, 
transporte, distribución y entrnga. de bienes. Esta especia ización asegura traizabi I id ad. 
control y transparencia en el manejo de los recursos .asl como cumplimien~o de lo,s 
estándares de calidad requeridos en escenarios de emergencia. 

1 o. En la actualidad, el DAGRAN no ouenta con un contratista que realice labores de 
operación log1isttca para organ izar eventos y atención de ,emergencias desde el 
componente logístico de manera oport.una y eficiente. Por lo anterior se •cuenta oon fa 
Empresa lnd ustria I y Comercial deil Estado - ACTIVA que es una empresa de fa 
Gobemación de Antioquia que cuenta con los requisitos para dar cumplimiento a esta 
necesidad, ya que está cor, su objeto social: organizar, gestionar y controlar los eventos 
y reque:rim ientos logistioos del □AGRA , aisponiendo del persona'! capacilado, los 
equipos técnicos necesarios para realizar los eventos y acompafiar la atención de las 
emergencias desde el componente llog1ísti:co. 
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RESO LUCION 
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111. Que, el Departamento de An1iioquia, en obse:rvanoia a la finalidad de l'a función 
administrativa que busca ra satisfacción de las neoesidades generales de tod,os los 
habitantes, de conformidad ,con los pr1incipjos y los fines oonsmucionales, en aplicación 
a las causales de Coriiralación Directa de que habla la ey 11 50 de 2007, articulo 2, 
numeral 4, literal C y artículo 2.2.1.2.1 .4.4 del Decre.to 1082 de 2015, el wal regula l:a 
causal de contratación di recta r,eferente a los Convenios y Contratos 
lnterad'ministrativos entr,e enti'dades consideradas como e•stata es, requiere celebrar un 
contrato interadminis1ra~ivo de manda~□ sin represen1ación para la adquisición de kirls 
de ayud'.as humanitarias: alimentos. aseo familiar. aseo infantil. oocina. educación. 
col!chonetas, oobijas, sabanas, hamacas y toldillos para apoyar la at-ención de las 
comunidades afectadas o damnificadas por fenómenos naturales o antrópicos no 
int•enciomales en el departamento de Antioquia. 

12 .. Que, el Gobernador de Anttoqu1a. med iante Decreto No. 2025070001805 de 2025, 
delegó en el Diredor del DAGRAN, la función para adelantar todas l'as a.otividades 
precontractuales, oontrac~uales y pos conlraclua!es, asi como ia función para ordenar 
el gas. to exp~dir los_ aotos _ ad~inistrativo~-relativos a la actividad co_~'lractua I y ~ 'leb. ra. r 
~I oontrat? sm cori_s1dernt1?1:ón a la ou.antia _al prooeso ~e_ con1rataa1on ou'.y? ~bp~to ~s: 
Contrato 1nl:erad mm 1strahvo • e mandato s1 n repres1;mt~ctón para la adqu 1s101on de kirls 

de ayudas humanitarias: alimentos, aseo familiar, aseo infantil, oocina, educación, 
col!chonetas, oobijas, sabanas, hamacas y to dillo,s Prªra apoyar la at,ención de las 
comunidades afectadas o d . mnificadas por fenómeiros naturales o, antrópicos no 
intencionales en el departamento de A'rilioquia." para la vigencia 2025-2026, de 
conformidad con ,el Decreto oon fuerza de ordenanza. Nro. 2024070003913 de 
05!09/2024. 

13. Que, tentendo en cuenta todo lo dicho anteriormen~. e!I Departamento de Antioquia -
en cabeza del OAGRAN- yACTl"\'l , estimaron vi ble y necesar"o, celebrar un contrato 
interadministra~ivo de mandato sin representactón, obedeciendo a lo estab'lecido en el 
art íou lo 95 de la ley 489 de 1998, el cual tendrá oomo objeto: ~contrato 
int,eradministrativo de • epresentación para la adquisición de kits de ayudas 
h man alim • • eo • caci<5n calchon , 
oo!'.liJas nas, b ra de las com nid 
afeeta: • • • amnifi enos nat o mt,encional . s 1 
departamento de Anti uia." 

a e m 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. Declarar justificada la celebra.ción del contrato interadministrativo de 
mandato sin representación con ACTIVA, a través de- la modalidad de- contratación directa, 
de co.nfonnidad con el arUculo 2.2.1.2.1 .4.4. del Decreto 1082 d,e 2015. 

ARTICULO SEGUNDO. Ordenar la oele'bracióll del contrato interadministrativo sin 
rnp:resentación 0011 ACTIVA, el cual tiene por objeto: "Gontrato interadministrativo de 
mandato s:in representación para la adquiiSición de kits de· ayudas humanitarias: alimentos, 
aseo familiar. aseo infantil , cocina, educación, colchonetas. colbijas. sabanas. hamacas y 
to di l los para apoyar la al:enoión de- las comunidades afectadas o damnificadas por 
fenómenos naiurales o a.ntrópicos no intenciona'les en e,I departamento de An1ioquia." 
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GOBEA . ClóN OE .ANTI 
R8públ ca.de Colomb 

RESOLUCION 

(20/10{2025) 
ARTÍCULO TERCEIRO. Determinar que el val'or de'I Contrato 0011 ACTIVA, correspo:nde a ra 
suma. de CINCO MIL TRESCIENTOS GIINCUENTA. Y CINCO MILLONES SETECIENTOS 
TREINITA MIL ,QUINIENTOS PESOS MIL ($5 .. 355.730.500) 

ARlílCUlO CUARTO. Establecer como condiciones necesarias para la. oelebracrón de1 
contrato oon ACTIVA aquellas oons1ignadas en los estudios y docu:mento,s previos 
co:rrespondientes .. 

ARliÍCUlO QUINTO. Ordenar la publicación de la presente resolución. y de los estu:clios y 
documentos previos correspondientes, en el Sistema E ectrónico para la Contratación 
Pública (SECO:P 11), a través del portal único de oontratación, de forma oohernnte con lo 
estipu lado em el arUou lo 2.2.1.1.1 .7.1 del Decreto 1082 del 2015. 

ARliiCUlO SEXTO. La presente resolución rige a partir de su fecha de expedición. 

Dado en Medellfn, 20/10/2025 

B 

NOTIFIQUESE, PU6UQU~SE Y CUMIPLASE 

CARL:OS ANDRES, RIOS PUERTA 
Directo:r Gene:ral 

to Admi nistralivo...éle Gestión de· • de D GRAN 
ción de nti 

~~~ 
~ff 

Q IA 
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Radicado: S 2025060952921 
Fecha: 20/10/2025 

1 
Tipo: 
RESOi I ICIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
- • - Aepüblicade Colombia-- --

1 ~11111~~ 1m 1111111~ 111:11~1111111111111~111 i11 ~~ 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE JUSTIFICA LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DE UNA 
CONTRATACIÓN DIRECTA CON LA UT ALIANZA POR EL BIENESTAR DE ANTIOQUIA 

-ALBA. 

LA SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, en uso de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por el Decreto Departamental No. 2025070000089 del 03 de enero del 
2025, el artículo 2° numeral 4 literal c) de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 92 
de la Ley 1474 de 2011 y en el artículo 2.2.1.2.1.4.11 del Decreto 1082 de 2015, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que, con el objetivo de satisfacer las necesidades en salud, mejorar los resultados de 
los indicadores e impactar las condiciones de vida de los antioqueños y cumplir con las 
funciones y competencias propias de la Secretaría de Salud e Inclusión Social, se requiere 
el desarrollo de las actividades que operativizan las estrategias planteadas en el Plan de 
Desarrollo y Plan Territorial en Salud "Por Antioquia Firme 2024-2027", para cumplir con las 
metas y objetivos planteados. 

2. Que el Sistema General de Participaciones- SGP es el principal mecanismo mediante el 
cual la Nación transfiere recursos a los departamentos, distritos y municipios en Colombia 
para garantizar la prestación de servicios esenciales. Dentro de estos, los recursos 
destinados a salud tienen un papel fundamental en la financiación del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud- SGSSS, asegurando la cobertura y calidad de los servicios de 
salud en todo el país. 

3. Que las acciones que se realizan mediante el Sistema General de Participaciones 
permite la reducción de las desigualdades en el acceso a la salud, dirigiendo los recursos a 
los municipios y departamentos con mayores necesidades, garantizando equidad en 1a 
distribución de los servicios de salud, permite el mejoramiento de la capacidad instalada de 
la infraestructura hospitalaria y dotación de equipos médicos en zonas rurales y de difícil 
acceso y contribuye a la reducción de barreras geográficas y económicas en la prestación 
de servicios de salud. 

4. Que el fortalecimiento de la Atención Primaria en Salud permite prevenir enfermedades y 
reducir la presión sobre los servicios hospitalarios, mediante la contratación de los equipos 
de salud familiar y comunitaria que brindan atención a la población en su entorno, 
promoviendo el enfoque de salud territorial y el desarrollo de Redes Integrales e Integradas 
Territoriales de Servicios de Salud- RITSS. 

5. Que, es responsabilidad de la Secretaria de Salud e Inclusión Social, actuar en 
concordancia con lo establecido en la Ley 1122 de 2007 cuyo propósito fundamental es 
mejorar la prestación de servicios de salud a los usuarios, fortalecer los programas de 
salud pública, las funciones de inspección y vigilancia, organizar el funcionamiento de 
las redes para la prestación de servicios de salud y hacer reformas en aspectos de 
dirección, universalización, financiación y equilibrio entre los actores del sistema, así 
como establecer los mecanismos para la evaluación a través de indicadores de gestión 
y resultados en salud y bienestar. 

6. Que, la necesidad descrita puede ser satisfecha con la suscripción de un Contrato 
lnteradministrativo de entre la Secretaria de Salud e Inclusión Social - Departamento de 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR LA CUAL SE JUSTIFICA LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DE UNA CONTRATACIÓN 
DIRECTA CON UT ALIANZA POR EL BIENESTAR DE ANTIOQUIA-ALBA. 

Antioquia y UT Alianza por el Bienestar de Antioquia -ALBA, entidad que cuenta con 
idoneidad pertinente para cumplir con el objeto del contrato. 

7. Que la gestión de la salud pública es esencial para garantizar el derecho a la salud, reducir 
desigualdades, fortalecer la prevención y mejorar la calidad de vida de la población. A través 
de estrategias intersectoriales, vigilancia epidemiológica y promoción de la salud, se logra un 
impacto positivo en el bienestar de los colombianos, asegurando un sistema de salud más 
eficiente y sostenible. 

8. Que la Secretaría de Salud e Inclusión Social, en el ejercicio de la Gobernabilidad, 
Gobernanza y Rectoría del Sistema, ejerce funciones misionales como son el fortalecimiento 
de capacidades territoriales mediante acciones de asesoría y asistencia técnica, la 
inspección, vigilancia y control (en los casos en que aplique) de los procesos a nivel territorial 
estableciendo un relacíonamiento con los diferentes actores: Entidades Territoriales de tos 
125 municipios y/o distritos, Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud públicas y 
privadas, Empresas Administradoras de Planes de Beneficios así como la administración y 
gestión de recursos que fortalezcan la sostenibilidad financiera de la red prestadora de 
servicios de salud y al mismo tiempo, dar cumplimiento a los requisitos exigidos en la 
normatívidad y por los entes de vigilancia y control. 

9. Que, cuando proceda el uso de la Modalidad de Selección de Contratación Directa, la 
entidad lo debe justificar mediante acto administrativo, conforme a lo consagrado en el artículo 
2.2.1.2.1.4.1 del Decreto Nº1082 de 2015. 

10. Que, la presente contratación se enmarca la modalidad de contratación directa, de 
conformidad con lo establecido en el literal c) del numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 
2007, modificado por el artículo 92 de la Ley 1474 de 2011, en concordancia con el artículo 
2.2.1.2.1.4.4 del Decreto Nacional 1082 de 2015 

11. Que, el presupuesto para la presente contratación es de VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS 
TRES MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CATORCE 
PESOS M.L ($22.203.947.314) Exento de IVA, y se encuentra respaldado en las 
disponibilidades presupuestales No. 3500056369 del 03.10.2025, 3500056427 del 
17.10.2025 y vigencia futura 6000003561 del 10.10.2025. 

12. Que el presente proceso tendrá un plazo de ejecución de Diez meses y quince días ( 1 O, 5) 
contados desde la suscripción del acta de inicio sin superar el 31 de diciembre de 2026. 

13. Que, en virtud de lo indicado en el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 
de 2015, las condiciones que se exigirán al contratista se enGuentran en el estudio previo y 
anexos del proceso No. 16894 

14. Que el contrato fue recomendado en acta Nº 59 del 17 de octubre de 2025 del Comité 
Interno de Contratación de esta Secretaria y en Sesión Nº 056 del 20 de octubre de 2025 del 
Comité Orientación y Seguimiento en Contratación del Departamento de Antioquia. 

15. Que es competencia de la Secretaría de Salud e Inclusión Social, ordenar la presente 
contratación, al tenor de lo dispuesto en el Decreto Departamental de delegación 
2025070000089 del 03 de enero de 2025. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR justificada la Modalidad de Selección del Contratista 
mediante Contratación Directa, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 
Nº1082 de 2015. 

iUIA 
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POR LA CUAL SE JUSTIFICA LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DE UNA CONTRATACIÓN 
DIRECTA CON UT ALIANZA POR EL BIENESTAR DE ANTIOQUIA-ALBA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la celebración de Contrato interadministrativo con LA 
UT ALIANZA POR EL BIENESTAR DE ANTIOQUIA-ALBA. ., identificada con NIT 901911497-
4, y cuyo obJeto consiste en "APOYAR LA GESTIÓN DE LA SECRETARIA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL EN LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LA GESTIÓN DE LA 
SALUD PÚBLICA.".Por un valor de VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS TRES MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CATORCE PESOS M.L 
($22.203.947.314) Exento de IVA, y un plazo de ejecución de Diez meses y quince días (10,5) 
contados desde la suscripción del acta de inicio sin superar el 31 de diciembre de 2026. 

ARTÍCULO TERCERO: Que los correspondientes Estudios y Documentos Previos, podrán 
ser consultados en el expediente del contrato que reposa en la Dirección de Asuntos Legales 
de la Secretaría de Salud e Inclusión Social y en el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública (SECOP 11)- N° 16894. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acto Administrativo será publicado en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP 11) a través del Portal único de Contratación, 
acorde con lo estipulado en el Artículo 2.2.1.1.1. 7.1 del Decreto 1082 de 2015. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚ 

NOMBRE FECHA 
P Liliana Maria Os • na Monsalve - PU 
Revisó • Erika Hernández Bollvar-Oirectora Asuntos 1 

, 

OBERNACIO E ANTIO 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: S 2025060952932 
Fecha: 20/10/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repubhca de Colombia 

RESOLUCIÓN 

1 
_"' ......... ---

POR MEDIO DE LA CUAL SE CONFORMA UN COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR 
PARA UN PROCESOS DE CONTRATACIÓN 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, debidamente 
nombrado y posesionado, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por 
las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 1474 de 2011, el Decreto Nacional 1082 de 2015, el 
Decreto con Fuerza de Ordenanza 2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto 
Departamental 2025070000089 del 03/01/2025, y el Decreto Departamental 
2025070000093 del 07/01/2025, expedidos por el Gobernador de Antioquia y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 21 de la Ley 1150 de 
2007, facultan al Gobernador del Departamento en su calidad de Representante Legal de 
la entidad territorial, para delegar total o parcialmente la competencia para expedir los actos 
inherentes a la actividad contractual, realizar los procesos de selección y celebrar los 
contratos, en los servidores públicos del nivel directivo o ejecutivo o en sus equivalentes. 

2.Que en el artículo primero del Decreto Departamental D2025070000089 con fecha del 3 
de enero de 2025, el Gobernador de Antioquia delegó la función para adelantar todas las 
actividades precontractuales, contractuales y pos contractuales necesarias para el 
cumplimiento de los fines del Departamento de Antioquia, así como la función para ordenar 
el gasto, expedir los actos administrativos relativos a la actividad contractual y celebrar 
contratos o convenios sin consideración a la cuantía en cada uno de los Secretarios (as) de 
Despacho Misionales y de Apoyo Transversal, Directores (as) de los Departamentos 
Administrativos, Gerente de Auditoria Interna y Jefe de Oficina Privada, con relación a su 
misión, objetivos y funciones establecidas en el Decreto con fuerza de Ordenanza N° 
2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 y las demás normas que lo modifiquen, 
reglamenten, adicionen o complementen. 

3. Que, de igual manera, en su Articulo 3º, las delegaciones contractuales contenidas en 
el mencionado Decreto, se extienden a; (i) la declaración mediante acto administrativo de 
la Urgencia Manifiesta de que trata el artículo 42 de la Ley 80 de 1993, esto siempre que la 
urgencia este directamente relacionada con el propósito y objetivos definidos en el Decreto 
con fuerza de Ordenanza N° 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024; y {ii) al manejo 
de los recursos que se encuentren en fondos adscritos o vinculados a cada Secretaría de 
Despacho Misional y de Apoyo Transversal, Direcciones de Departamento Administrativo, 
Gerencias con delegación contractual y Oficina Privada; y siempre que la presente 
delegación no sea contraria al acto de creación del respectivo fondo. 

4. Que, por medio del Decreto Ordenanza D2024070003913 del 05/09/2024 "Por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración departamental, se definen las 
funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones•, en su artículo 
100 # 3 señala que son funciones del Secretario de Gobierno de Antioquia, Coordinar la 
integración y ejecución de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias que 
busquen la protección y fortalecimiento de la identidad étnica y cultural de los pueblos 
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indígenas y comunidades afrodescendientes, promoviendo una oferta institucional 
coherente y efectiva desde la Administración departamental. 

5. Que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 1 º del Decreto Departamental 
02025070000093 del 07/01/2025, se designará un Comité Asesor y Evaluador, 
responsable de desarrollar cada proceso contractual conforme a la modalidad de selección 
establecida en la ley. 

6. Que dicho Comité Asesor y Evaluador se integrará en los términos establecidos en el 
Artículo 2º del Decreto 02025070000093 del 07/01/2025, y cada uno de sus integrantes 
desempeñará las funciones señaladas en el Artículo 5º y 6º del mismo Decreto. 

7. Que la Secretaría de Gobierno del Departamento de Antioquia, requiere adelantar el 
proceso de contratación a que haya lugar con el fin de satisfacer la necesidad descrita a 
continuación: 
OBJETO: Cofinanciación para intervenciónes en mejoramientos de de vivienda Indígena 
en el Departamento de Antioquia. 

PRESUPUESTO (VALOR): DOS MIL CINCUENTA Y CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS PESOS 
MONEDA CORRIENTE. ($ 2.055.418.922). 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Designar como integrantes del Comité Asesor y Evaluador del 
proceso contractual señalado en la parte consi~rativa del presente acto, a los siguientes 
funcionarios y/o contratistas: 

NECESIDAD A SATISFACER ROL LOGISTICO ROL JURIDICO ROL TECNICO 
OBJETO: Cofinanciación para 
intervenciónes en 
mejoramientos de de vivienda 
Indígena en el Departamento 
de Antioquia. 

DOS MIL CINCUENTA Y 
CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS DIEZ Y 
OCHO MIL NOVECIENTOS 
VEINTIDÓS PESOS MONEDA 
CORRIENTE. ($ 
2.055.418.922). 

LUDYS ESTER 
CASTILLO DE LA 
ROSA 

ELKIN 
ANTONIO 
FERRARO 

. HERNÁNDEZ 
Profesional 
Universitaria 
Gerencia lndlgena 

de 

Profesional 
Universitario­
Gerencia 
Indígena 

ADRIANA DEL 
ROSARIO 
GALINDO 
ROSERO 
Profesional 
Universitario 
Gerencia 
Indígena 

Parágrafo 1 o: La necesidad anteriormente descrita, con la cual se dará inicio a la 
estructuración del proceso de contratación, podrá ser establecida por el Comité Asesor y 
Evaluador como el objeto contractual definitivo o en su defecto y conforme a la elaboración 
de los estudios y documentos previos, dicho comité podrá redefinir el objeto contractual que 
mejor se ajuste a la necesidad a satisfacer. En todo caso, el objeto contractual definitivo 
deberá enmarcarse única y exclusivamente dentro de los lineamientos del presente acto 
administrativo. 
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Parágrafo 2o: El Comité Asesor y Evaluador se reunirá cuando lo estime pertinente, con el 
fin de cumplir con su labor interdisciplinaria de manera oportuna, eficiente y eficaz, de 
conformidad con los plazos establecidos en el Plan Anual de Adquisiciones. 

Parágrafo 30: Para la elaboración de los estudios y documentos previos, análisis de 
riesgos, estudios del sector y/o de costos, los Comités Asesores y Evaluadores deberán, 
cuando aplique, apoyarse en las unidades especializadas con que cuenta el Departamento, 
especialmente en el Modelo de Abastecimiento Estratégico del Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO. De conformidad con el Articulo 1 Oº del Decreto Departamental 
D2025070000093 del 07/01/2025, si alguno de los designados miembros del Comité Asesor 
y Evaluador está incurso en alguna inhabilidad o incompatibilidad de las señaladas en la 
Constitución y la ley, deberá declararse impedido o podrá ser recusado ante el competente 
ordenador del gasto, dentro de los tres (3) días siguientes a la expedición del presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO. Será de obligatoria aplicación las medidas administrativas para la 
lucha contra la corrupción contenidas en la Ley 14 7 4 de 2011, especialmente en los 
artículos 1, 2, 3 y 4, las relacionadas con los Estudios y Documentos Previos y maduración 
de proyectos contenidos en los artículos 83 y 87 y/o aquellas normas que la modifiquen o 
la adicionen, así mismo la Ley 2195 de 2022. 

ARTÍCULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición y 
contra ella no procede recurso alguno. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Gf)BER 
LUl~N~F~ltc~~LLO 
Secretario de Gobierno Departamento de Antioquia IOQl IA 

República de Colombia 

ACCION: NOMBRE ~ FIRMA FECHA 
Proyecto: Elkin Antonio Ferrara Hernández- Profesional Universitario 

Aprobó Osear Darlo Arias Bedoya - Gerente Indígena 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y flo ncontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Tipo: 

~OB!;~NACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA EL USO DE UNA MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN DIRECTA" 

• 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en 
uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el 
Decreto Ordenanza 2024070003913 de 2024, delegado para contratar según el 
Decreto 202507000089 del 03 de enero de 2025, y en atención a lo preceptuado en 
el artículo 24 de la Ley 80 de 1993, el numeral 4º del literal c) del artículo 2 de la 
Ley 1150, modificado por el articulo 92 de la Ley 1474 de 2011, los artículos 
2.2.1.2.1.4.1 y 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto Nº 1082 de 2015, el artículo 95 de la Ley 
489 de 1998 y 

CONSIDERANDO 

1. El Artículo 3º de la Ley 80 de 1993, indica, "Los servidores públicos tendrán en 
consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de las mismos, las entidades 
buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los 
servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que 
colaboran con ellas en la consecución de dichos fines". 

2. La Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios permiten la celebración, entre 
entidades públicas de Contratos lnteradmínistrativos, con el fin de facilitar, fomentar o 
desarrollar actividades propias a fin de alcanzar los fines esenciales y desarrollar los 
principios de la función administrativa. 

3. El literal c) del numeral 4 del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 
95 de la ley 1474 de 2011, contempla como modalidad de selección de contratación directa 
los denominados Contratos lnteradministrativos, siempre que las obligaciones derivadas de 
los mismos tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley 
o en sus reglamentos. 

4. El Decreto 1082 de 2015, por el cual se reglamentan parcialmente la Ley 80 de 1993 y 
la Ley 1150 de 2007, estableció en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 lo siguiente: 

"Artículo 2.2.1.2.1.4.1. Acto Administrativo de Justificación de la Contratación: La entidad 
estatal debe señalar en un acto administrativo la justificación para contratar bajo la 
modalidad de contratación directa, el cual debe contener: 

a) La causal que invoca para contratar directamente. 
b) El objeto del contrato. 
c) El presupuesto para la contratación y las condiciones que exigirá al contratista 
d) El lugar en el cual los interesados pueden consultar los estudios y documentos 
previos( ... )". 

Este acto administrativo no es necesario cuando el contrato a celebrar es de prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, y para los contratos de que tratan los 
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literales a) y b) del artfculo 2. 2. 1. 2. 1.4.3 del presente decreto. (. .. )" 

5. El Artículo 2.2.1.2.1 .4.4 del Decreto 1082, dispone: "Convenios o contratos 
interadministrativos. La modalidad de selección para la contratación entre Entidades 
Estatales es la contratación directa y, en consecuencia, le es aplicable lo establecido en ef 
artfculo 2.2.1.2.1.4.1 del presente decreto. 

Cuando la totalidad del presupuesto de una Entidad Estatal hace parte del presupuesto de 
otra con ocasión de un convenio o contrato interadministrativo, el monto del presupuesto 
de la primera deberá deducirse del presupuesto de fa segunda para determinar ta capacidad 
contractual de las Entidades Estatales". 

6. El articulo 95 de la Ley 489 de 1998, estipula que "Las entidades públicas podrán 
asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de 
prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, mediante la celebración de 
convenios interadministrativos o la conformación de personas jurídicas sin ánimo de 
lucro." 

7. El Decreto 1852 de 2015, define al Programa de Alimentación Escolar como una 
"estrategia estatal que promueve el acceso con permanencia de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes en el sistema educativo oficial, a través del suministro de un 
complemento alimentario durante la jornada escolar, para mantener los niveles de atención, 
impactar de forma positiva los procesos de aprendizaje, el desarrollo cognitivo, disminuir el 
ausentismo y la deserción y fomentar estilos de vida saludables" y establece en su artículo 
2.3.10.4.3. Establece como funciones de las entidades territoriales en relación con el 
Programa de Alimentación Escolar - PAE: "1. Apropiar y reservar los recursos necesarios y 
suficientes para la financiación o cofinanciación del PAE en su jurisdicción, y adelantar los 
trámites para comprometer vigencias futuras 
cuando haya lugar." 

8. Por su parte, según la Resolución 00335 de 2021 y Resolución 002 de enero de 2022, 
"Por la cual se expiden los Lineamientos Técnicos - Administrativos, los Estándares y las 
Condiciones Mínimas del Programa de Alimentación Escolar (PAE)", establece dentro del 
mecanismo para la ejecución del Programa, en el caso de Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, como el Departamento de Antioquia, la forma de ejecutar el 
Programa en su jurisdicción: "2.2. Bolsa Común de Recursos: para consolidar la bolsa 
común de recursos las Entidades Territoriales podrán utilizar los 
siguientes mecanismos: 

b) Celebración de un convenio interadministrativo entre la Entidad Territorial Certificada 
(ETC) y tas Entidades Territoriales No Certificadas de su jurisdicción, con el fin de trasladar 
a estas tos recursos de la Nación y fos recursos del Departamento dirigidos af Programa, 
para que de manera coordinada y unificada por la ETC sean ejecutados en 
cada municipio o distrito de su jurisdicción; 

9. Que el señor Gobernador del Departamento de Antioquia, mediante el Decreto 
Ordenanza! Nro. 2024070003913 del 05 de septiembre del 2024 "Por el cual se determina 
la Estructura Administrativa de la Administración departamental, se definen las funciones 
de sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones" establece en su artículo 
201 que son funciones de la Secretaría de Educación, entre otras, las de "Coordinar tas 
acciones necesarias para garantizar la operación del Programa de Alimentación Escolar­
PAE." 

1 O. Que en el artículo 203 de Decreto Ordenanza! Nro. 2024070003913 del 05 de 
septiembre del 2024, establece que son funciones de la Dirección de Permanencia Escolar 
e Inclusión Educativa entre otras "Coordinar y gestionar las acciones necesarias para 
garantizar la operación del Programa de Alimentación Escotar (PAE) y realizar seguimiento 
y monitoreo a la gestión de la información relativa al programa en los diferentes sistemas 
como el Sistema Integrado de Matricula - SIMA T y Sistema de Información para el 
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Monitoreo, la Prevención y el Análisis de la Deserción Escolar - SIMPADE, de manera que 
facilite la planeación y operación de éste". 

11. Este proceso fue aprobado por el Comité Interno de Contratación de la Secretaria de 
Educación Departamental y el Comité de Orientación y Seguimiento de la Gobernación de 
Antioquia, en donde se verificó que los proyectos de convenios presentados cumplen con 
todos los requisitos dispuestos en la Ley y los Decretos Departamentales. 

12. Así las cosas, se encuentra justificada la suscripción de los Convenios 
Jnteradministrativos entre el Departamento de Antioquia - Secretaría de Educación 
Departamental y los municipios No Certificados en Educación relacionados en la parte 
resolutiva del presente Acto. 

13. Tanto el presupuesto como los estudios y documentos previos para la contratación y 
las condiciones que se exigirán al contratista se encuentran publicados en la plataforma 
SECOP 11 . 

14. El presente proceso de selección se desarrollará con arreglo a los principios de 
transparencia, economía, responsabilidad, y de conformidad con los postulados que rigen 
la función administrativa, señalados en los artículos 209 la Constitución Política de 
Colombia, en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 489 de 1998, sus decretos 
reglamentarios y la demás normatividad vigente. Que, en mérito de lo expuesto, la 
Secretaria de Educación Departamental, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR justificada la modalidad de contratación directa a 
través de la suscripción de un (1) Convenio lnteradministrativo, con el objeto de Integrar 
esfuerzos para la ejecución del Programa de Alimentación Escolar - PAE para los niños, 
niñas y adolescentes de la matrícula oficial en la vigencia 2025 - 2, según lo previsto en el 
presente acto administrativo, del municipio de: 

NECHÍ 

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la celebración de un (1) convenio interadministrativo a 
cargo del Departamento de Antioquia - Secretaria de Educación Departamental para la 
ejecución del Programa de Alimentación Escolar - PAE para los niños, niñas y adolescentes 
de la matrícula oficial para la vigencia 2025 - 2, conforme el siguiente detalle: 

CONVENIANTE 

"Integrar esfuerzos para la ejecución del 
programa de alimentación escolar -PAE, 
para los nil'los, nil'las y adolescentes de la 

NECHI matrícula oficial de los municipios no 
certificados en educación del departamento 

de Antioquia, para la vigencia 2025-2." . 

Diii:.' .VALOR 
~L e . .. ., _ ·" 

CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y UN 

MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y 

DOS PESOS M/L 
($ 451.554.372) 

ARTÍCULO TERCERO: Los correspondientes Estudios y Documentos Previos podrán ser 
consultados en el expediente del contrato que reposa en la Dirección de Asuntos Legales 
de la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia. 
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ARTÍCULO CUARTO: Convocar a las veedurías ciudadanas que quieran hacerse presente• 
dentro de esta contratación, para el ejercicio de las funciones de Ley que se les ha 
asignado. 

ARTÍCULO QUINTO La presente resolución se publicará en el Portal Único de Contratación 
de acuerdo a lo estipulado en el en el artículo 2.2.1.1.1. 7.1 del 1082 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente acto administrativo rige a partir de su expedición. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente, no procede ningún recurso, de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

COMINÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

A~ AfJ. í,) 
MAURICIO AL~t::;,IRfz 

Secretario de Educación 

NOMBRE - FIRMA 
Diana Janeth Serna Saldarrtaga ( 

\ ~~~ Profesional Universitario Dirección de Asuntos Legales. 

Jullán Felipe Bernal 
~~ .. Profesional Especializado - Dirección de Asuntos Legales 

lván Darlo Urlbe Naranjo 
I 

Director de Asuntos legales \#'\ 

Jorge Orlando Soto Glraldo 
--,r, 'l \ 

Director de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa. ~ ~ 

FECHA 

20/10/2025 

20/10/2025 

20/10/2025 

20/10/20255 

1m arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y los encontramos aju, ado a las normas y disposiciones le1ales 
vl¡entes y por lo tanto, bajo nuestra responsabllldad lo presentamos para firma. 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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Fecha: 21/10/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
--- RepúblÍca de Colombia -

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2025 POLITÉCNICO 
INTERAMERICANO· DANE: 305376000741, del Municipio de LA CEJA­

Departamento de Antioquia 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 017821 del 30 de septiembre de 
2023, el Decreto 2024070003913 del 5 de Septiembre de 2024 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La ley 115 de 1994 en su artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe autorizar 
a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, pensiones y 
cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad Regulada, Libertad 
Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos educativos deberán llevar 
registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben 
permitir recuperar los costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece 
que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, 
simples y con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en et artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la Nación 
expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez en el artículo 6 numeral 6.2.13 de 
ta misma ley, frente a los municipios no certificados, le corresponde a tos departamentos 
vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las instituciones 
de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con 
las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, Que mediante la Circular 
2023090000204 del 25 de septiembre del 2023. 

La Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, se fija el procedimiento para 
envió y radicación de los Costos Educación Formal Privados 2024. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 1994 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 
mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones 
aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la violación de la prohibición, 
de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones en dinero o en 

IA 



40

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se autoriza la clasificación en el régimen y las tarifas de Matrlcula, Pen:;ión y Otros 
Cobros periódicos, para el ar'to escolar 2025 al POLITÉCNICO INTERAMERICANO. DANE: 

305376000741, del Municipio de LA CEJA Departamento de Antioquia' 

especie, consagrada en este artículo será sancionada con multa que oscil3rá entre los 
cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), 
previa comprobación de los hechos y, en caso de reincidencia se dispordrá el cierre 
definitivo del establecimiento educatívo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobrc,s periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los establecimientos 
privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno de los tres regímenes 
establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: Libertad Regu ada, Libertad 
Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos en 
los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El artículo 2. 3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de tarifas 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del servicio 
educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será auto;izado por las 
entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades competen:es delegadas 
en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que ser¿ competencia 
de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, expedir los actos 
administrativos de manera exclusiva para el acceso de un establecimie,to educativo 
privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra reclasificación del régimen de 
libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N° 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los es1ablecimientos 
educativos privados de presentar todos los ar'los a la Secretaría de Educaci:>n respectiva, 
sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado de la autoevaluación 
institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 016763 30 de septiembre 2024, establece los parámetros para 
la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación preescolar, 
básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter privado para el año 
escolar que inicia en el 2025. 

El establecimiento educativo privado, POLITÉCNICO INTERAMERICANO, de 
propiedad de la EMPRESA UNIPERSONAL POLITÉCNICO INTERAMERICANO, 
ubicado en la calle 20 Nº 13 - 15 del municipio de LA CEJA, Teléfono: (604) 

5578483, correo electrónico; politecnicointeramericano@gmail.com, ofrece los 
siguientes programas: 

Grado 
Licencia de 

Fecha 
Funcionamiento 

CLEI 1 10509 09/06/2008 
CLE12 10509 09/06/2008 
CLEl3 10509 09/06/2008 
CLEl4 10509 09/06/2008 
CLEI 5 10509 09/06/2008 
CLEI 6 10509 09/06/2008 

El Señor LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ PEDRAZA, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 113.121.966, en calidad de Representante legal del establecimiento 
educativo denominado POLITÉCNICO INTERAMERICANO, presentó a través del 
aplicativo EVI la propuesta integral de clasificación, en el Régimen de Libertad Vigilada 
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"Por la cual se autoriza la clasificación en el régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el afio escolar 2025 al POLITÉCNICO INTERAMERICANO - DANE: 

305376000741, del Municipio de LA CEJA Departamento de Antioquia" 

para la jornada FIN DE SEMANA de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros 
Periódicos para el año escolar 2025. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación enviada en 
medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, Legalización 
y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia pudo verificar que: 

Con relación al concepto "Seguro de Accidente": Se le recuerda al establecimiento 
educativo que "La adquisición del seguro estudiantil, es estrictamente voluntaria, ya que se 
considera que no existe una obligación legal para los establecimientos educativos de 
ofrecer a sus estudiantes un seguro de vida o accidentes personares, teniendo en cuenta 
que de acuerdo con el artículo 157 de la ley 100 de 1993 todos los estudiantes deben estar 
amparados por el sistema de seguridad social, ya sea como beneficiarios del régimen 
contributivo o como parte del régimen subsidiado", según lo dispuesto en el link: 
sac.mineducacion.gov.co/faqs.php?a=1 O. 

Conceptos como: "Certificados de estudio" deben entregarse gratuitamente y sólo pueden 
cobrarse copias adicionales que sean solicitadas por las familias, acatando las 
recomendaciones sugeridas por el Ministerio de Educación. 

De igual forma conceptos como "Derechos de grados" pueden cobrarse de forma voluntaria, 
de manera que quienes no los paguen no participarán en las celebraciones, pero deben 
recibir todos los documentos que acreditan su graduación. 

De conformidad a lo expresado por el establecimiento educativo en las actas, acuerdo del 
consejo directivo y resolución rectoral, en las cuales se aprueban por parte del mismo, las 
proyecciones de los costos y tarifas educativas, que luego fueron remitidas ante esta 
dependencia con el fin de analizarlas y aprobarlas, se encontró que el establecimiento 
educativo cumple con los requisitos y directrices emanadas por parte del Ministerio de 
Educación Nacional. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de la Secretaria de Educación de Antioquia concluyó que 
es procedente proyectar el acto administrativo de Autorización de Tarifas de Matrícula y 
Pensión dentro del régimen de Régimen de libertad Vigilada. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 
ombia 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Ordenar al establecimiento privado, 
POLITÉCNICO INTERAMERICANO, de propiedad de la EMPRESA 
UNIPERSONAL POLITÉCNICO INTERAMERICANO, ubicado en la calle 20 Nº 13 
-15 del municipio de LA CEJA, Teléfono: (604) 5578483, correo electrónico: 
politecnicointeramericano@gmail.com, en jornada FIN DE SEMANA, calendario A, 
número de DANE: 305376000741, el cobro de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros Periódicos, dentro del régimen de Régimen de Libertad Vigilada para el año 
académico 2025, el primer grado autorizado es programas: 

Porcentaje de 
incremento 

Programas 
Normativa 

A 
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"Por la cual se autoriza la clasificación en el régimen y las tarifas de Matricula. Pensi0n y Otros 
Cobros periódicos, para el ano escolar 2025 al POLITÉCNICO INTERAMERICANO. DANE: 

305376000741, del Municipio de LA CEJA Departamento de Antioquia" 

"Parágrafo 2. Resolución del Ministerio de Educación 
Nº 016763 Del 30 De Septiembre 2024, Articulo 

6.91% 1, 11, 111, IV 
6.Los establecimientos educativos de carácter 
privado clasificados en el régimen de libertad regulada 
podrán fijar libremente la tarifa del primer grado o CLEI 
autorizado". 
"Para los siguientes grados, el incremento deberá 

6.91% VyVI 
aplicarse sobre la tarifa autorizada para el grado y año 
anterior". Resolución del Ministerio de Educación Nº 
016763 Del 30 De Septiembre 2024, artículo 6. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS EN JORNADA FIN DE 
SEMANA. Autorizar al establecimiento, POLITÉCNICO INTERAMERICANO, las Tarifas 
por concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2025 en los siguientes valores. El 
primer programa que ofrece el establecimiento educativo es CLEI l. 

Grado 
Tarifa anual 2025- Matrícula 

Tarifa anual Pensión (10) 
Calendario A pensión 

CLEI 1 $ 1.231.630 $ 123.163 $ 1.108.467 $110.847 

CLEIII $1.231.630 $ 123.163 $1.108.467 $ 110.847 

CLEI 111 $1.231.630 $ 123.163 $1.108.467 $ 110.847 

CLEI IV $1.231.630 $ 123.163 $1.108.467 $ 110.847 

CLEIV $ 615.815 $ 61.582 $ 554.234 $ 55.423 

CLEIVI $ 615.815 $ 61 .582 $ 554.234 $ 55.423 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos mayores 
que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así mismo el 
establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior a las 
aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de 
otros cobros para el año escolar 2025 únicamente las siguientes tarifas: 

OTROS COBROS PERIODICOS 
... ,, 

GRADOS VALOR 2025 
- - -

Derecho de grado Todas los programas $127.144 

Carné ( estudiantes nuevos y duplicados) Todos los programas $ 20.571 

Seguro estudiantil Todos los programas $ 21.457 

Salidas escolares Todos los programas $ 59191 

Certificados y constancias Todos los programas $ 18.940 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus diferentes 
instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, velará por el cabal 
cumplimiento de lo estipulado en los Articulos 202º y 203º de la Ley 115 de 1994 para que 
los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente Autorizados por la 
reglamentación vigente, especialmente que: "Los Establecimientos Educativos no podrán 
exigir por sí mismos, ni por medio de Asociaciones de padres de familia, ni de otras 
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"Por la cual se autoriza la clasificación en el régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el ano escolar 2025 al POLITÉCNICO INTERAMERICANO - DANE: 

305376000741, del Municipio de LA CEJA Departamento de Antioquia" 

organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros cobros 
periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser incorporados al 
Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones del PEI y darse a 
conocer a los padres de familia al momento de la matricula, de conformidad con la Guia Nº 
4 versión 1 O del MEN y el numeral 9, Articulo 2. 3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: El establecimiento educativo denominado, 2025 POLITÉCNICO 
INTERAMERICANO en el término de 2 días hábiles, posteriores a la notificación de este 
acto administrativo, debe solicitar la apertura del aplicativo EVI para los años 2023 y 2024 
para realizar los respectivos ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás ajustes 
y correcciones debidamente radicados, a la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento. En el caso de no dar claridad sobre las 
inconsistencias se procederá a informar al proceso de inspección y Vigilancia de la 
Secretaria de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución deberá ser fijada en un lugar visible del 
establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, conforme a la 
Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el presente acto en forma personal al representante legal 
del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cincos (5) días del envio de la citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino, de conformidad con el Articulo 69 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección 
de Asuntos Legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaria, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO DÉCIMO: PUBLICIDAD: NOTIFICACIÓN: Se advierte que contra el presente 
acto procede el recurso de reposición ante la Secretaria de Educación de Antioquia dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por 
Aviso, Articulo 76 de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO UNDÉCIMO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

A■vt■ó: 

R1vl1d: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQ~ESE 71· LASE 

~. 
MAURICIO AL V, R RAMÍ EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
D1nt1t 0•11 Sanchoz 
Profes~ Umv81'11tario 

Ana Maria Franco Cirden■a 
Prole&IOl'la Univers.tano 

Osear Follpo Volisquoz Muftoz 
Profe110nal Un1verS1tano 
Doolol Follpo O.u -h•z 
Profesionaí Unn1&r&1tano 

FIRMA 

Los a-nbl firmantes y to 
kJ tanto. ba nuestra res I firme. 

FECHA 

, , r 10( zozr. 

/4{ iD (1-!) 
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Fecha: 21/10/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2025 al COLEGIO SANTA 

MARÍA DE LOS ÁNGELES - DANE: 405607800023, del Municipio de EL 
RETIRO - Departamento de Antioquia 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 017821 del 30 de septiembre de 
2023, el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, Que mediante la Circular 2023090000204 del 25 de septiembre del 2023, 
la Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, se fija el procedimiento 
para envió y radicación de los Costos Educación Formal Privados 2024. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual 
los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la fijación 
de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos 
incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas para 
matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con 
denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 
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"Por la cual se autoriza la clasificación en el régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el ar'\o escolar 2025 al COLEGIO SANTA MARÍA DE LOS ÁNGELES -

DANE: 405607800023, del Municipio de EL RETIRO, Departamento de Antioquia" 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matriculas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, 
donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada 
con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos 
y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento 
educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El articulo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El articulo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N° 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 016763 30 de septiembre 2024, establece los 
parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de 
educación preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de 
carácter privado para el ano escolar que inicia en el 2025. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO SANTA MARÍA DE LOS 
ÁNGELES, de propiedad de la CORPORACIÓN PILARES DEL CASTILLO, 
ubicado en la en la Vereda El Salado del Municipio de EL RETIRO, Teléfonos: 
Teléfono 3137508641, correo electrónico: fdiez@pilaresdelcastillo.com.co, en 
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"Por la cual se autoriza la clasificaci0n en el régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el ar'lo escolar 2025 al COLEGIO SANTA MARÍA DE LOS ÁNGELES -

DANE: 405607800023, del Municipio de EL RETIRO, Departamento de Antioquia" 

jornada DIURNA (UNICA), calendario A. número de DANE: 405607800023, ofrece 
los siguientes grados: 

Grado 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 
Cuarto 2024060018753 20/03/2024 
Quinto 2024060018753 20/03/2024 
Sexto 2024060018753 20/03/2024 

Séotimo 2024060018753 20/03/2024 
Octavo 2024060018753 20/03/2024 
Noveno 2024060018753 20/03/2024 

El señor FRANCISCO RENÁN DIEZ MAYA, identificado con cédula de ciudadanía 
N° 71.625.085, en calidad de Rector del establecimiento educativo denominado 
COLEGIO SANTA MARÍA DE LOS ÁNGELES, presentó atreves de el aplicativo 
EVI la propuesta integral de clasificación, en el Régimen de Libertad Regulada para 
la jornada DIURNA (ÚNICA) de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros 
Periódicos para el año escolar 2025. 

El COLEGIO SANTA MARÍA DE LOS ÁNGELES, cumple con los siguientes 
porcentajes para el incremento de costos 2025: Incremento básico IPC (6.12%), 
Indice de permanencia en desempeño Alto (0,5%), Régimen de Libertad Regulada 
(0,63%) y política de inclusión (0,25%), Reconocimiento a labor docente (1,6 %) 
para un total de 9,1% para el año 2025. Sin embargo, en concordancia con el acta 
de aprobación del Consejo Directivo N°03 del 16 de septiembre de 2024, se 
procederá a autorizar un porcentaje del 6,0 % para los diferentes grados. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaria de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
Regulada. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo privado, 
COLEGIO SANTA MARÍA DE LOS ÁNGELES, de propiedad de CORPORACIÓN 
PILARES DEL CASTILLO, ubicado en la Vereda El Salado del Municipio de EL 
RETIRO, Teléfono 3137508641, correo electrónico: 
fdiez@pilaresdelcastillo.com.co, en jornada DIURNA (UNICA), calendario A, 
número de DANE: 405607800023, el cobro de Tarifas de Matrícula y Pensión, 
dentro del Régimen Libertad Regulada para el año académico 2025. 

En cuanto al incremento del grado Pre jardín, el cual corresponde a las facultades 
de libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente 
la tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 
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"Por la cual se autoriza la clasificación en el régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el afio escolar 2025 al COLEGIO SANTA MARIA DE LOS ÁNGELES -

DANE: 405607800023, del Municipio de EL RETIRO, Departamento de Antioquia" 

Porcentaje de 
Programas 

incremento Normativa 
"Parágrafo 2. Resolución del Ministerio de 
Educación Nº 016763 Del 30 De septiembre 

Primer 
2024, Artículo 6. Los establecimientos 

6,00% 
Grado 

educativos de carácter privado clasificados en el 
régimen de libertad regulada podrán fijar 
libremente la tarifa del primer grado o CLEI 
autorizado". 
"Para los siguientes grados, el incremento deberá 
aplicarse sobre la tarifa autorizada para el grado 

6,00 o/o Siguientes y año anterior". Resolución del Ministerio de 
Grados Educación Nº 016763 Del 30 De Septiembre 

2024, artículo 6. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento, COLEGIO SANTA MARÍA DE LOS ÁNGELES, las Tarifas por 
concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2025 en los siguientes valores. 
El primer grado que ofrece el establecimiento educativo es Prejardín. 

Grado 
Tarifa anual 2025- Matrícula 

Tarifa anual Pensión 
Calendario A pensión (1 O) 

Cuarto $11.381.655 $1 .138.166 $ 10.243.490 $1 .024.349 

Quinto $11.381.655 $1 .138.166 $ 10.243.490 $ 1.024.349 

Sexto $ 10.954.175 $1.095.418 $ 9.858.758 $ 985.876 

Séptimo $ 9.810.666 $ 981 .067 $ 8.829.599 $ 882.960 

Octavo $ 9.457.995 $ 945.800 $8.512.196 $851 .220 

Noveno $ 9.244.255 $ 924.426 $ 8.319.830 $ 831 .983 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros periódicos para el año escolar 2025 las siguientes tarifas 

Concepto Otros cobros periódicos Grados Valor 2025 
exacto 

Constancias y certificados Todos $ 21.000 
Carné estudiantil Todos $ 21.000 

Seguro de accidentes Todos $ 70.000 
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"Por la cual se autoriza la clasificación en el régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el ano escolar 2025 al COLEGIO SANTA MARÍA DE LOS ÁNGELES­

DANE: 405607800023, del Municipio de EL RETIRO, Departamento de Antioquia" 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaria de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrf cu/a, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guia N° 4 versión 1 O del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015. 

El establecimiento educativo denominado, COLEGIO SANTA MARÍA DE LOS 
ÁNGELES, en el término de 2 días hábiles, posteriores a la notificación de este acto 
administrativo, debe solicitar la apertura del aplicativo EVI para los años 2023 y 2024 
para realizar los respectivos ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás 
ajustes y correcciones debidamente radicados, a la Dirección de Asuntos Legales -
Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento. En el caso de no dar 
claridad sobre las inconsistencias se procederá a informar al proceso de inspección 
y Vigilancia de la Secretaría de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

La presente resolución deberá ser fijada en un lugar visible del establecimiento 
educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 
de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SEXTO: Notificar el presente acto en forma personal al representante 
legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación personal 
al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 
18 de Enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretarla, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO SÉPTIMO PUBLICIDAD: NOTIFICACIÓN: Se advierte que contra el 
presente acto procede el recurso de reposición ante la Secretaría de Educación de 
Antioquia dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, 
o a la notificación por Aviso, Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 
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"Por la cual se autoriza la clasificación en el régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el ar'lo escolar 2025 al COLEGIO SANTA MARÍA DE LOS ÁNGELES -

DANE: 405607800023, del Municipio de EL RETIRO, Departamento de Antioquia" 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

R1vl16: 

ReYio6: 

Apn>bó: 

Los ani 
lo lanlO 

NOMBRE 

Daniel Ooa■ S6nchn 
Profe•lonel Unlv1ralt11'10 
Ana Mart• Frar,co c•rd•n•• 
Prof1alonal Unlven1itario 
Oocar Follpo Voli un Mullo• 
Prafnlonol Unl 

, 

FE!CHA 

I 

J 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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Tipo: 

GOBERNACIÓN DE ANTIÓ\'.5!?Jt)f1óN 

Repub11ca de Colombia 

RESOLUCIÓN 

lllllll llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!illllllllllllll 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA PERSONERÍA JURÍDICA A LA "FUNDACION 
MARY POPPIN S /PS". 

LA SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades legales y en especial de las conferidas por el artículo 19 del Decreto 1088 de 
1991 y la Ley 100 de 1993, compilado en el Decreto 780 de 2016 y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Presidente de la República, expidió el Decreto 1088 del 25 de abril de 1991 , 
por el cual se reglamenta el régimen de las instituciones del Subsector Privado del 
Sector Salud. 

2. Que las Asociaciones, Corporaciones, Fundaciones e Instituciones sin ánimo de lucro 
que presten servicios de salud, están sometidas al control y vigilancia del Estado en 
los términos indicados en el Decreto 1088 de 1991. 

3. Que el artículo 19 del Decreto 996 del 29 de mayo de 2001, en concordancia con el 
artículo 35 del mismo estatuto, delegó en los Gobernadores a través de las Secretarías 
Seccionales de Salud y Protección Social, el reconocimiento de Personerías Jurídicas 
y la aprobación de reformas estatutarias de las Fundaciones, Corporaciones, 
Asociaciones e Instituciones de Utilidad común sin ánimo de lucro, que tengan por 
finalidad el fomento, la prevención tratamiento y rehabilitación de la salud. 

4. Que de conformidad con el artículo 11 º de la Ley 1 O de 1990 "Por la cual se reorganiza 
el Sistema Nacional de Salud y se dictan otras disposiciones", reglamentado por el 
Decreto 1088 de 1991 compilado en el Decreto 780 de 2016 "Por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social" artículo 
2.5.3.9.16, la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL tiene competencia 
de reconocer personería jurídica a las fundaciones o instituciones de utilidad común y 
asociaciones o corporaciones sin ánimo de lucro y el reconocimiento civil de las 
instituciones creadas por la iglesia católica o de cualquier confesión religiosa que 
tengan por finalidad el fomento, la prevención, tratamiento y rehabilitación de la salud, 
deNtro de la jurisdicción de un departamento. 

5. Que el día siete (7) del mes de septiembre del año dos mil veinticinco (2025), en el 
municipio de Medellín (Ant.), se constituyó bajo el tipo: "FUNDACIÓN" denominada 
"FUNDACION MARY POPPIN S /PS", con domicilio principal en: la Carrera 48 N 45ª-
94, Medellín, departamento de Antioquia, entidad sin ánimo de lucro, como consta en 
el Acta de Constitución. 

6. Que el señor JUAN DIEGO AGUILAR SERNA, mayor de edad, domiciliado en el 
municipio de Medellín, identificada con cedula de ciudadanía 98.590 903,expedida en 
Bello (Ant), fue designado como DIRECTOR EJECUTIVO (Representante Legal) de la 
"FUNDACION MARY POPPIN S /PS". 

7. Que el día siete (7) del mes de septiembre del año dos mil veinticinco (2025), fueron 
aprobados en Asamblea General, los Estatutos que han de regir a la "FUNDACION 
MARY POPPIN S /PS". 

8. Que la "FUNDACJON MARY POPPIN S /PS", obtuvo conceptos favorables a los 
estudios Técnicos de factibilidad y suficiencia patrimonial, los cuales fueron 
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aprobados por cumplir los requisitos, conforme a lo establecido en los artículos 18 y 
22 del Decreto 1088 y Resolución 13565 de 1991, emitidos por el Ministerio de Salud 
y de la Protección Social y Ley 100 de 1993. 

9. Que la ""FUNDACION MARY POPPIN S IPS", deberá cumplir la obligación de 
acreditar su inscripción y/o habilitación de servicios para operar como un prestador de 
servicios de salud únicamente dentro de la jurisdicción del Departamento de Antioquia. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer Personería Jurídica a la "FUNDACION MARY POPPIN 
S /PS", con domicilio principal en con domicilio principal en: la Carrera 48 N 45ª-94, 
Medellín , departamento de Antioquia y aprobar los estatutos que regirán la entidad, 
expedidos por Asamblea General el día siete (7) del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco (2025). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Inscribir como Representante Legal de la "FUNDACION MARY 
POPPIN S IPS", al señor JUAN DIEGO AGUILAR SERNA, mayor de edad, domiciliado 
en el municipio de Medellín, identificada con cedula de ciudadanía 98.590.903,expedida en 
Bello (Ant). 
PARAGRAFO: Las actividades realizadas por la Fundación, en ejecución de su objeto 
social se realizarán en el Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución en los términos 
del Decreto 1437 de 2011 al Representante Legal de la "FUNDACION MARY POPPIN S 
IPS". 

ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la publicación del presente acto administrativo en la 
Gaceta Departamental a cargo de la "FUNDACION MARY POPPIN S IPS", con domicilio 
principal en con domicilio principal en: la Carrera 48 N 45ª-94, Medellín, departamento de 
Antioquia y el pago de los respectivos impuestos. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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